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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIE RNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 138 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el Titiu lo Décimo Sexto y los artículos 210,211 , 212,213 y 214 a 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMOSEXTO 
DE LA UNIDAD TÉCNICA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

CAPITULO I 
UNIDAD TÉCNICA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 

ARTICULO 210.- Se crea la Unidad Técnica para la Igualdad de Género, adscrita a la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado, la cual supervisará el cumplimiento de sus objetivos, atribuciones, y el 
programa para la igualdad de género del propio congreso y contará con la estructura necesaria asi como 
el presupuesto suficiente para sus funciones. 

ARTICULO 211.- La Unidad tendrá las siguientes facultades y atraibucuiones: 

1.- Sensibilizar y capacitar al capital humano de este poder en todo lo concerniente en perspectiva de 
género para mejorar el acceso a la justicia de las personas que en él laboran tanto como representantes 
populares asi como personal administrativo sea de base o de confianza; 

II .- Crear ambientes laborales libres de violencia y discriminación; 

IH.- Promover la paridad de género y la conciliación de la vida laboral y familiar; 

IV .- Impulsar ejercicios de participación con la sociedad civil y otros poderes públicos con el fin de 
promover y salvaguardar los derechos humanos de las mujeres; 
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V.- Realizar actividades al interior de este congreso para la promoción y estudios de genero entre los 
trabajadores manuales y administrativos de este congreso y la propia sociedad civil ; 

VI.- Ejecutar y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas en tratados y 
convenciones internacionales de derechos humanos de las mujeres, en su ámbito de competencia; 

VII.- Coordinar los programas y actividades con perspect iva de genero que se relice al interior de este 
Poder Legislativo; 

VIll.- Intervenir en el marco de sus facultades , en acciones que impulse este Poder Legislativo para 
garantizar el acceso equitativo y no discriminatorio de las mujeres al desarrollo y la tutela de sus 
derechos humanos; 

IX .- Implementar mecanismos para promover la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres al interior 
del recinto parlamentario; 

X.- Proponer estrategias para incorporar y transversal izar la perspectiva de género en este Congreso; 

XI.- Realizar diagnóstico sobre la cultura Institucional y los indicadores de igualdad de género en el 
Congreso del Estado; 

Xll .- Coadyuvar en la construcción y el cumplimiento de una agenda Interna basada en la perspectiva 
de género; 

XIII.- Elabora los manuales de organización y de funcionamiento asi como su propio reglamento para 
su debida aprobación y publ.icación respectivas; 

XIV.- Realizar publ icaciones y contenidos editoriales que permita consolidar la perspectiva de género 
en el Poder Legislativo; y 

XV.- Prevenir, atender, sancionar y erradica la violencia derivada de cualquier motivo y en especial 
aquella que se ejerza contra las mujeres. 

ARTICULO 212.- Para ser titular de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género, se requiere: 

1.- Ser ciudadana sonorense en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II .- No haber sido inhabilitada por la Secretaría de la Contraloría General o por otra autoridad 
competente para ello; 

111.- No haber sido sentenciada por delito intencional que merezca pena corporal; 

IV.- Contar con licenciatura; y 

V.- Acreditar experiencia en materia equidad de género o en act ividades relacionadas con la promoción 
de la igualdad sustantiva. 

ARTÍCULO 213.- La titular de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género será nombrada en 
sesión del Pleno, atendiendo lo dispuesto en el artículo 64, fracción XXXI de la Constitución Politica 
de l Estado de Sonora, previa convocatoria que para tal efecto emita la Comision para la Igualdad de 
Género del Congreso del Estado. 

La Comisión deberá señalar en la Convocatoria los requisitos que deberán cumplir los aspirantes al 
cargo y el procedimiento de eleccion de la misma, la cual deberá ser publicada en el portal oficial del 
Congreso del Estado de Sonora y por una sola ocasión en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora 
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La titular de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género durará en su encargo un periodo de tres 
años contados a partir de su nombramiento, pudiendo ser ratificada por otro periodo más. 

ARTICULO 214.- La titular de la Unidad estará obligada a rendir un informe anual de labores ante la 
Comision para la Igualdad de Género del Congreso del Estado, en la fecha en que se lleve a cabo el 
parlamento de mujeres de mujeres que apruebe este Congreso o cada año lectivo de acuerdo a su 
respectivo nombramiento. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia 01 de enero de 2021, presiva su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado, a través de las instancias conrrespondientes 
deberá deberá de expedir el Reglamento de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género, dentro de 
los sesenta dias naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión de Regímen Interno y Concertación Política deberá proponer 
al Pleno del Congreso del Estado una partida presupuesta! suficiente para que inicie sus funciones de la 
Unidad Técnica para la Igualdad de Género. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ej ecutivo para su sanción en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, 29 de septiembre de 2020. C. LUIS ARMANDO COLOSIO MUÑOZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. MARCIA LORENA CAMARENA MONCADA, 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.- C. MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
cinco días del mes de octubre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL ESTADO.
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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